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Resolución Provisional  de 25 de mayo de 2020,  de la  Dirección General  de Atención a la
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se aprueban la relación de  centros
docentes  públicos  interesados  en  impartir  el  Programa de  Refuerzo  Educativo  en  periodo
estival durante el curso 2019-2020

La Resolución de 19 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y
Convivencia Escolar, por la que se convoca el Programa de Refuerzo Educativo en Periodo Estival en los
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el curso 2019-2020,  establece
en la  disposición Sexta que una vez recibidas las solicitudes de los centros se publicará una resolución
provisional de centros interesados en impartir el programa. 

Vistas las solicitudes presentadas, efectuada su valoración por la Comisión de valoración  y a propuesta de
dicha Comisión, según consta en el acta de reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, esta Dirección General
de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar

RESUELVE

Aprobar la relación provisional de centros docentes públicos interesados en impartir el Programa de Refuerzo
Educativo en periodo estival durante el curso 2019/2020 que se cita en el Anexo I.

Sevilla, a 25 de mayo de 2020

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD,
PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Daniel Bermúdez Boza
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